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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que el Ministerio de Educación renovó el Registro Calificado al programa de 
Licenciatura en Lenguas Extranjeras con modificación en la estructura curricular y 
en el número de créditos académicos, que pasa de 154 a 144, metodología 
presencial y admisión semestral para ser ofrecido en la ciudad de Sincelejo, 
Departamento de Sucre, mediante Resolución 014968 18 diciembre de 2019; 
 
Que el Consejo Académico en sesión ordinaria del 4 de febrero de 2013, delegó al 
Vicerrector Académico, para que unifique el proceso para la codificación de las 
diferentes asignaturas de los programas académicos, con el apoyo de los Jefes de 
Departamento, el Director del Centro de Admisiones, Registro y Control 
Académico, y presentara una propuesta al respecto; 

 
Que mediante Resolución N° 70 de 2019 el Consejo Académico aprobó el ajuste 
del plan de estudios del programa d del Programa de Licenciatura en Lenguas 
Extranjeras; 
 
Que el Consejo Académico en sesión del 4 de septiembre de 2020, decidió 
aprobar mediante la Resolución N° 63 de 2020 la codificación del nuevo Plan de 
Estudio del programa de Licenciatura en Lenguas Extranjeras; 

 
Que el 30 de septiembre de 2021 el Consejo de Facultad de Educación y Ciencias 
solicitó al Vicerrector Académico un cambio de códigos asignados a las 
asignaturas de la nueva malla de Lenguas dado que en la Resolución N° 63 de 
2021 fueron duplicados algunos códigos y otros códigos se encuentran ya 
asignados a otras asignaturas de otros programas académicos, en ese sentido el 
Vicerrector Académico presenta propuesta “Por la cual se deroga la Resolución N° 
63 de 2020 y se aprueba nuevamente la Codificación del nuevo Plan de Estudio 
del Programa de Licenciatura en Lenguas Extranjeras” aprobado por Resolución 
del MEN N° 015849 de 18 de diciembre de 2019; 

 
Que el Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, solicitó derogar la 
Resolución Nro.147 de 2021, debido a errores en los nombres de algunas 
asignaturas del Plan de Estudios del programa de Licenciatura en Lenguas 
Extranjeras; 

 
Que con base en lo anterior, mediante correo electrónico de fecha 08 de febrero 
de 2022, se remitió para su aval al Vicerrector Académico, la propuesta corregida 
de codificación del nuevo Plan de Estudio del citado programa, la cual después de 
revisada se remitió al Consejo Académico para su estudio y aprobación; 
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Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Académico en sesión del 10 de 
febrero de 2023, al considerarlo pertinente; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Aprobar la codificación del nuevo Plan de Estudios del programa 

de Licenciatura en Lenguas Extranjeras, así: 
 

Nro. 
SEMESTRE 

ASIGNATURAS CRÉDITOS CÓDIGO 
DEPARTAMENTO 
QUE LA OFRECE 

I   
SEMESTRE 

Taller de Lengua y Cultura Inglesa 1 4 102900 Lenguas 

Taller de Lengua y Cultura Francesa 1 4 102901 Lenguas 

Taller de Comunicación Oral-Escrita en 
Lengua Materna I 

2 
102902 Lenguas 

Psicología Evolutiva y del Aprendizaje 2 102874 Derecho 

Vida Universitaria 1 102903 Lenguas 

Alfabetización Digital 1 103510 Matemáticas 

Total Créditos Semestre 14   

II SEMESTRE 

Taller de Lengua y Cultura Inglesa 2 4 102904 Lenguas 

Taller de Lengua y Cultura Francesa 2 4 102905 Lenguas 

Taller de Comunicación Oral-Escrita en 
Lengua Materna II 

2 
102906 Lenguas 

Historia y Epistemología de la 
Educación 

2 
102875 Derecho 

Total Créditos Semestre 12   

III 
SEMESTRE 

Taller de Lengua y Cultura Inglesa 3 4 102907 Lenguas 

Taller de Lengua y Cultura Francesa 3 4 102908 Lenguas 

Fonética en Inglés 2 102909 Lenguas 

Fonética en Francés 2 102910 Lenguas 

PPI: Lectura de Contexto Curricular 3 102915 Lenguas 

Total Créditos Semestre 15   

IV 
SEMESTRE 

Taller de Lengua y Cultura Inglesa 4 4 102916 Lenguas 

Taller de Lengua y Cultura Francesa 4 4 102917 Lenguas 

PPI: Métodos y Enfoques de Enseñanza 
de las Lenguas Extranjeras 

3 
102918 Lenguas 

Electiva I 2 102919 Lenguas 

Total Créditos Semestre 13   

V SEMESTRE 

Taller de Lengua y Cultura Inglesa 5 4 102920 Lenguas 

Taller de Lengua y Cultura Francesa 5 4 102921 Lenguas 

Lingüística General 2 102922 Lenguas 

PPI: Didáctica del Inglés 3 102923 Lenguas 

PPI: Diseño de Aplicaciones Didácticas 
Virtuales  

3 
103501 Matemáticas 

Total Créditos Semestre 16   

VI Taller de Lengua y Cultura Inglesa 6 4 102924 Lenguas 
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SEMESTRE Taller de Escritura Avanzada en 
Francés 

3 
102925 Lenguas 

Psicolingüística 2 102926 Lenguas 

PPI: Didáctica del Francés 3 102927 Lenguas 

Metodología de Investigación Educativa 2 102928 Lenguas 

Legislación Educativa y Políticas 
Nacionales de Bilingüismo 

1 
102876 Derecho 

Total Créditos Semestre 15   

VII 
SEMESTRE 

Taller de Escritura Avanzada en Inglés 3 102929 Lenguas 

Literatura francófona 3 102930 Lenguas 

Introducción a la Lingüística Sistémico 
Funcional 

2 
102931 Lenguas 

PPI: Diseño y Evaluación de Curso 3 102990 Lenguas 

Seminario de Investigación I 2 102991 Lenguas 

Electiva II 2 102932 Lenguas 

Total Créditos Semestre 15   

VIII 
SEMESTRE 

PPI: Introducción a la Práctica 3 102933 Lenguas 

Seminario en Investigación II 2 102934 Lenguas 

Optativa I 2 102935 Lenguas 

Matemáticas 2 103502 Matemáticas 

Test internacional de francés  2 102936 Lenguas 

Electiva III 2 102937 Lenguas 

Total Créditos Semestre 13   

IX 
SEMESTRE 

Práctica I 6 102938 Lenguas 

Literatura Anglófona  3 102939 Lenguas 

Ética Profesional Docente 1 102877 Derecho 

Análisis de Datos 2 102940 Lenguas 

Test internacional de inglés 2 102941 Lenguas 

Optativa II 2 102942 Lenguas 

Total Créditos Semestre 16   

X SEMESTRE 

Práctica II 6 102943 Lenguas 

Trabajo de Grado  8 102944 Lenguas 

Cátedra de Paz 1 102945 Lenguas 

Total Créditos Semestre 15   

ELECTIVA I 

Portugués I  102946 Lenguas 

Gestión de projets culturels 102947 Lenguas 

Taller de Poesía y Escritura creativa   102948 Lenguas 

Colombia Indígena 102949 Lenguas 

 

ELECTIVA II 

Portugués II  102950 Lenguas 

Foreign Language Teaching Education 102953 Lenguas 

Composición a capela  102954 Lenguas 

Deporte Formativo  102992 Lenguas 

 
ELECTIVA III Mandarín Básico I  102993 Lenguas 
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Neurolingüística  102994 Lenguas 

Teatro 102995 Lenguas 

Competencias Ciudadanas  102996 Lenguas 

 

OPTATIVAS 

Producción de textos académicos en Inglés / 
Producción de textos académicos en Francés 102960 

Lenguas 

Teaching English to Children / Enseñanza del 
Francés  para Niños 102961 

Lenguas 

CLIL/ Task Based Learning 102962 Lenguas 

Clasroom Management/ Material Design 102963 Lenguas 

Inglés para el Turismo/ Francés para el Turismo  102964 Lenguas 

Cultura anglófona / Cultura francófona 102965 Lenguas 

Gramática comunicativa  Avanzada  en inglés  
/Gramática comunicativa  Avanzada en  Francés 102966 

Lenguas 

 

ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
la Resolución Nro.147 de 2021.  

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
Dada en Sincelejo, a los diez (10) días del mes de febrero de 2023 

 
           (Original firmado por)                                           (Original firmado por)                       
JAIME DE LA OSSA VELASQUEZ                   MELISSA SALGADO ANGELONE  
                  Presidente                                                      Secretaria General 
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